
 

 

 
Inventario Español de Especies Terrestres 

 
Regulado mediante el Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, recoge la 
distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y flora terrestre 
española. Considera tanto fauna terrestre (Vertebrados e Invertebrados) como flora 
(vascular y no vascular). El inventario está integrado por los siguientes elementos: 
  

• Listas Patrón: Listado de las especies de un grupo taxonómico presentes 
en España, indicadas mediante nomenclatura científica y común. 

 
• Inventario corológico: Incluye los Atlas, que recogen la distribución de las 

especies en toda España, además de informaciones adicionales 
(cuando se dispone de ellas), como abundancias absolutas o 
relativas. 

 
• Estado de conservación de los taxones: incluye las listas y libros rojos. 

Las primeras son documentos técnicos que contienen la lista patrón 
en la que cada especie lleva asignada una categoría de estado de 
conservación, de acuerdo al sistema desarrollado por UICN. Estas 
categorías no tienen repercusión jurídica. Los libros rojos son listas 
rojas que incluyen información adicional de las especies tratadas 
(ecología, distribución geográfica, amenazas, tendencias 
poblacionales, etc.) 

 
• Sistemas de seguimiento: los sistemas de seguimiento generan 

información relativa a las tendencias poblacionales y a la evolución 
temporal de la distribución y el estado de conservación. Además, se 
incluyen las monografías generadas a través de los seguimientos 
específicos realizados 

 
• Otra información de carácter biológico: incluye vínculos a otros 

proyectos elaborados a escala nacional.  
 

• Bases de datos: incluyen información descargable sobre la distribución 
para permitir elaborar cartografías. La unidad empleada es la 
cuadrícula UTM de 10x10 km. 

 
La información contenida en el Inventario Español de especies Terrestres es 
aplicable al cumplimiento de diferentes compromisos nacionales e internacionales 
de España, como los derivados del informe periódico de aplicación de las directivas 
2009/147/CEE y 92/43/CEE, de aves y hábitats respectivamente, los informes 
anuales sobre el estado del patrimonio natural y la biodiversidad (artículo 10 de la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre) y los informes de evaluación periódica del estado 
de conservación de las especies protegidas (artículo 9 del Real Decreto 139/2011, 
de 4 de febrero). 
 
En este Inventario se incluye también la información relativa al anillamiento 
científico de aves, tortugas marinas y murciélagos, coordinado a escala nacional por 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Oficina 
de Especies Migradoras (OEM). Asimismo, también se incluyen los Censos de Aves 
Acuáticas Invernantes y los resultados de proyectos realizados en relación a los 
efectos del cambio climático sobre la biodiversidad en España. 


